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coNTRATo oE pREsrActóN DE sERvtctos NúMERo FtAcH/024/Dt2o2z, euE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL FIDEIGOMISO DE ADMINISTRACIÓN PARA LA PROMOCIÓN Y FOft¡IENTO
DE LAS acIvtDADEs ruRlsTlcAs EN EL EsrADo DE CH|HUAHUA. EN Lo sucEstvo "EL
FrDErcoMtso" A TRAVES DEL BANco SaNTANDER MÉxtco, s. A., tNSTtructóN DE BANCA
Mr.iLTrpLE, cRupo FTNANcTERo 

'ANTANDER 
EN su .ALTDAD oe iusrrucrot rñc¡^ir,r,

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU DELEGADO FIOUCIARIO EL LIC, EDUARDO JAVIER
MARRoeufN SAL|NAS. A outEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoM¡NARA "EL FtDUctARto", y
POR LA OTRA PARTE, LA PERSONA MORAL CTMAS I S.C., REPRESENTAOA EN ESTE ACTOpoR EL c. ALEJANDRo MoRENo MED|NA, e¡l su cmAcrrn DE REPRESENTANTE LEGAL,A outEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMTNARA coMo "EL pn¡srloon.; y ACTUANDocoNJUNTAMENTE sE LES DENoMTNARA coMo .LAS plnres", outeñes sE SuJETAN ALTENOR DE LO SIGUIENTE:

DECLARACIONES
I. DECLARA'EL FIDUCIARIO" POR CONDUCTO DE SU DELEGADO FICUCIARIO QUE:
r'r' De conformidad con er Decreto númefo 483/96 r p.o., pub¡¡cado en er periódico oficiar de¡ Estadode Chihuahua Numero 104 de fecha 28 ¿e oi"¡emo,e ie iéó-d;;#;;i;d en congr€so detEstado autoriza ar Ejecutivo a ra ce¡ebración ¿e un contrato ae t¡oei"-o]n]"o] JJr"r ," ro-"ri.o 

"n 
r"Escritura Púbt¡ca Num€ro 1,316 de fecha 20 de mayo de fsgz p;"á; 

""i";L ¿e ta L¡c. Rosa delCarmen Chávez Gonzátez, Notario púbtico. Númlro s, 
""i irñ"iJ.*ir'ü c¡udad de Meoqu¡,Chihuahua, celebrado por el cobierno del Estado O" Cñnr"¡,r"- 

"orno 
F¡de¡comitente yFideicomisario; ta Asociación de Hoteles y t,toteles áet g""J" ¿i iñf,**r, A.C y ta CámaraNac¡onal de Comercio Serv¡cios v Turismo de Chihuahua 

"o.o 
f¡aui*li""io" y Banco Santander,S. A., tnsliruc¡ón de Banca Mútt¡oie. Gn¡po-Financiero Santanaár laitil áiiJ!"nt"n¿", rrl"r¡""no,S.A- tnst¡ruc¡ón de Banco Mútr¡pte crupo Fin"""¡"ro t^rárr*ri"oiláiá É'i¿u?i¡os ¿e¡ 

,r¡¿eicom¡so
de Adminisrración para ta promoc¡ón y Fomenro ¿" a" Á"ñ1"á"i i;;;ü" 

"" et Estado deCh¡huahua', identificado administrativamente por este ú¡t¡mo _" 
"t ;;;; 211 110j y e\ tosuces¡vo denominado "EL FtDEtCOMISO"

1.2. "EL FIDEICOMISO,, tiene c.mo fin,,de entre otros, ¡nstruir al F¡duciario a través del ComitéTécn¡co, a cubrir costos y honorarios ¿u lr" 
"rp.""" v 

jo. ;;ü;i;"". 
"" ut¡t¡c€n para tapromoc¡ón de la actividad turisticá ol'c se desarrolte 

"n "j 
Eat"do, 

"""-"J,gi "l F¡deicom¡so, deconformidad con ¡os dispuesro por Ia ctáusr,t" qrtnt, in","o óio"*r'üiiriü'ol'ir""","or,ro qu" *n.,"en la Escritura púb¡¡ca señalada en la declaraclón que anteáe.
1.3. La lnstituc¡ón de Créd¡to está debjdamente autorizada para fungir como fiduciaria en lasoperac¡ones a que se refiera ra fraccióñ vx der 

"t¡"rro 
lo-0" L i"-v o"lnl,¡trlán"" o" cr¿¿¡to, v o"lcapitu¡o V, T¡tuto Segundo, de h Ley ceneraf Oe fftufos y ópeialá,n;;;;¿ffi;
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1.4. Acredita h designac¡ón de su deregado Fiducia.io, er L¡cenc¡ado EDUARDo JAVTERMARRoQU¡N sALtNAs, con ra Escrirura. púbrica 
"0.". zi,aéi, i"-i""to i4 de febrero de 2006,otorgada ante ta fe del Lic. M¡ouet atcss¡o.Robtes. 

"",rr¡" 
É,¡01,"" 

"lr",l ti. con e¡"rcl"io 
"n 

taCiudad de Máx¡co. Diskito Fed;rat. cuvo pr¡mer testimonio qr"áJr.iii" i-" 
"iaegistro 

púbtico decomercio de esa misma ciudad en etfoiio mercanti¡ n¿mero o,S,áói cJn.f"-"¡-r,ü" o",ror" ¿" ZOOO.
1.5. Para efectos del presente instrumenlo legalse seña¡a como dom¡ci¡¡o el ubic€do en la Calle Ort¡z

;:.,tiTffi;f""" 
1506, en ra coroñia sa;Feripe, "";;;;;;#il;#,lll "n,n,"n,", -o,no

\
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Texto tecleado
Se testaron las firmas de los particulares del presente documento en virtud de que contienen datos personales y/o datos personales sensibles, de acuerdo a la elaboración de versiones públicas para la publicación de las obligaciones de Transparencia, aprobado por el Comité de Transparencia mediante acuerdo 03/2022. En Apego a los artículos 117 Fracción III, 123,128, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua.
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1.6. El Registro Federal de Contribuyenles con el cual quedo regiskado "EL FIDEICOMISO" ante el
Serv¡c¡o de Admin¡stración Tributaria, se identif¡ca con la clave BSM9705I9DU8.

1.7. Esta contratac¡ón fue realizada por medio de Adjudicac¡ón directa por excepción a la Licitación
pública, y qu€ dispone de los recursos ñecesarios para llevar a cabo el p.esente proced¡miento,
mismos que se encuentran en ¡a cuenta presupuestal núm€ro 3391 denom¡nada "Serviclos
profesionales, c¡entlficos y técnicos integrales", según consta en e¡ of¡cio número
FlOlACHJlO71l2022, de fecha 04 de abril de 2022, emitido por la C.P Karta Verón¡ca Ramos
Pacheco, Titular de la unidad Adm¡nistrativa del Fideicomiso de Administrac¡ón para la Promoción y
Fomeñte de Ac1¡vidades Turlst¡cas en el Estado ¡Ah, Chihuahua!.

1.8. El Com¡té de Adquis¡c¡ones, Arrendamientos y Serv¡c¡os del Fideicomiso ¡Ah, Chihuahua!, con
fecha 05 de abril de 2022, emitió Diclamen de Exc€pción número FlACHl021lDl2O2Z, de autotización
para la adjudicación directa por excepción a la Lic¡tación púbtica, para que ,,EL FIDE|COÍT SO,', a
través del "F|DUC|AR|O", proced¡era a formal¡zar la contratación de los serv¡c¡os de CTMAS I S.C.,
para la contratac¡ón de Proyecto de Turismo Med¡co en Chihuahua y c¡udad Juárez, para contar con
elementos que permitan proponer estrateg¡as para ¡mpulsar elturismo de salud, atendiendo al plan
de Marketing 2022.

Por lo que con fundamento en el artículo 74 fracción I de la Ley de Adqu¡siciones, Arrendam¡entos y
Contratación de Serv¡c¡os del Estado de Chihuahua, y el artfculo 75 del Reglamento de h Ley de
Adquis¡c¡ones, Arrendamientos y Coñtratación de Servicios del Estado de Chihuahua, se d¡ctamino
en favor de CTMAS I S.C., por ser el más conven¡ente para los f¡nes de la promoc¡ón del Estado de
Ch¡huahua ya que el proveedor cuenla con la experiencia y la capacjdad económ¡ca y técnica,
otorgando asf el profes¡onal¡smo que asegura las mejores condiciones para .,EL FIDEICOMISO" tal y
coño se acred¡ta con el acta de esa misma f6cha suscr¡ta por sl Com¡té.

1,9. Es de su interés suscrib¡r con .,EL PRESTADOR,, el presente conkato, en v¡rtud de haberse
cerc¡orado que "EL PRESTADOR" cuenla con la documentación y los elementos prop¡os y
suflcientes para hacer frente a ras obl¡gac¡ones que se deriven 6n rerac¡ón con er obieto d6r presente
contrato.

1.10. Tiene neces¡dad de contratar los seNic¡os de "EL PRESTADOR,, para efecto de que ¡e
proporc¡ones los servicios que permiten promover la marca turlst¡ca e imagen del Estado de
Chihuahua.

N. OECLARA "EL PRESTADOR", POR CONDUCTO DE SU REPRESEITANTE LEGAL QUE:

ll.l' Es una soc¡edad civ¡r, coñstitu¡da med¡ante instrumento regar numero sg,33g (c¡ncuenta y ocho
mil trescientos treinta y ocho), de fecha 30 de enero de 2017, ante la fe del L¡c. Guillermo Gonzárez
Castañeda, T¡tutar de Ia Notaría número 9 (nueve) de T¡juana, Baja Californ¡a, asím¡smo etdio 15 de
mayo de 2019, mediante instrumento legal 35,9i3 (treinta y cinco mil ochocienlos trece), se llevó a
cabo la protocol¡zac¡ón del Acta de Asamblea, ante la fe del L¡c. J. Enriqug wehb€r Baneiro, Titular
de la Notarfa ñúmero 17 (d¡ec¡siete), en Tiuana Baja Califomia.

rr.2' T¡ene como objeto prestar roda c¡ase de §e,¡cio§ de ase§or¡a en adm¡nist,c¡ón púbrica en ras

\- áreas, turísticá, f¡nanciera, económ¡ca, polít¡ca cu¡tural, legal y soc¡al, prestar serv¡cio para la

\--- elaborac¡ón de programas económicos, pollticos, culturales para la inic¡at¡va p.ivada así como losI gobiemos estatar y federar en tenito.io nac¡onal o en el extranjero, @ordinar @nsurtiar a§esoEr,
contratar, subconlratar en rhateda d€ imagen, estud¡o de marcado med¡ante ra Eraboración de

\
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ldentificar los principales proveedores de servicios de salud privada, proveodores de
servic¡os médicos especiátzados, las instalaciones hospitalarias, clínicas y servicios \
complementarios más prominentes \\

\
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encuestas, campañas publicitarias utilizando cualquier med¡o técnico, tecnológico y de
telecomunicac¡ones, impreso, televisivo , de redes, sociales, dentro de la república mexicana o en el
extranjero, diseño, implementar y establecer sistemas de información, organización y procedimientos
administrativos, asf como el procesamiento de datos, accesorios y otras actividades relac¡onadas con
la informática en tecnología de la información entre otros.

11.3. El C. Alejandro Moreno Medlna acredita su personalidad como representante legal, según
consta en el instrumento legal descrito en la declaración 11.1.

11.4. Que cuenta con Reg¡stro Federal de Contribuyentes número CUNI70I30HB9.

11.5. Señala como dom¡cilio para ofr y recibir notificaciones, asf como domicilio Fiscal el ubicado en
calle Francisco l. Madero número 1500, interior 22, de la colonia centro, en Tüuana, Baja california,
con código postal 22000.

11.6. Cuenta con la experiencia, los conocimientos y la capac¡dad necesaria para prestar los servicios
requer¡dos y que posteriormente se señalan en este contrato.

III. DECLARAN "[AS PARTES":

lll.l. Se reconocen la personalidad con la que celebran y suscriben el presente contrato de
prestación de servicios para todos los efectos légales que se proceda.

lll.2. Celebran el citado contrato sin que exista dolo, lesión, enor y/o algún vicio en el consentim¡ento
que cause nul¡dad, por lo que se presentan de manera voluntaria, libre y responsables.

lll.3. se sujetan a la forma y términos de las siguientes:

CLAUSLAS:

PRIMERA. @JEI9-Bajo los términos y condiciones de este contrato "EL pREsrADoR", se obliga
a brindar servicios a "EL F|DUC|AR|O", consistentes en la contratac¡ón de Proyecto de Turismo
Med¡co en Chihuahua y ciudad Juárez, teniendo como objet¡vos particulares, socializar con los
principales protagonistas que inciden en las actividades de turismo medico en Chihuahua y ciudad
Juárez, para identificar las mejores prácticas, potenc¡alidades, parámetros que s¡rvan como base
para determinar los criterios de selección de la oferta de servic¡os apta para este segmento; analizar
las condiciones del mercado, caracterizar los públicos objetivo y estimar el tamaño de la demanda
potencial; identificar, seleccionar y reseñar la oferta más competitiva de turismo médico, en un plazo
de 4 meses, desarrollando las siguientes actividades:

- Determinación de criterios generales para ¡ntegrar la oferta.- Acopio y anál¡sis de gabinete sobre la información existente en torno al turismo de salud
en Chihuahua y ciudad Juárez.

- D¡seño de la guía de tópicos para el desanollo de las entrevistas.- Catálogo de la oferta de servicios.
- Establecar y validar la propuesta de cr¡terios y parámetros para el escrut¡nio y eventual

selección de la oferta de servicios.

\
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- Selecc¡onar, cotejar y val¡dar la información conespondiente a cada prestador de
§€rv¡c¡os y elaborar las cedulas que formaran parte del documento f¡nal, qu€ sirva como
elemento base para el FIDETUR, en una primera fase, ¡nstrumente acc¡ones concretas
de difusión, anticipando un ¡ncremento en los flujos de demanda de servicios de salud.

"EL PRESTADOR" entregara reporte mensual de los pr¡ncipales hallazgos de las entrevistas y
soc¡alizac¡ón realizada a diferentes lideres del sector de Tur¡smo d€ Salud del Estado de
Chihuahua, incluyendo la propuesta de criterios y parámetros generales para la selección y
curac¡ón de la oferta.

Así mismo entregara cátálogo digital con la oferta más compet¡tiva de servicios de turismo de
salud existentes en Chihuahua y c¡udad Juárez, con hasta 60 cédula6 en total, que referen de
maneaa clara y ordenada, por especialidades, a los proveedores de serv¡c¡os acreditados que
sean seleccionados con base a los cr¡terios que se establezcan en consenso.

SEGUNOA. IMPORTE DEL CONTRATO. Por instrucciones de ¡a presidenta det Com¡té Técnico de
'EL FIOEICOMISO", "EL F|DUC|AR|O", pagara a ,,EL PRESTADOR", con cargo al patrimon¡al de
"EL FIDEICOMISO", el precio fijo conven¡do para la presente operac¡ón, por un monto de
$227,500.00 (dosc¡ontos ve¡nt¡s¡ete m¡t qu¡nientos pcso§ 00/100 M.N), más el ¡mpuesto al Valor
Agregado, dando un total de $263,900.00 (dosc¡entos sgsonta y tros mll noyocléntos posos 0O/lO
M.N)

TERCERA. ANTICIPO Y CON FS OEP A.!ñ Én la presente operación no se otorgará

CUARTA. AR c NT SSE "EL
PRESTADOR" deberá otorgar el servic¡o según lo establec¡do en la cláusula primera de este
inslrumento legal, en el plazo de la vigencia establecida, conforme a la propuesta presentada y las
necesidades del F¡de¡comiso respecto del espac¡o que será usado con el objetivo principal de
posicionam¡ento y ¡a difus¡ón del tur¡smo en el Estado de Chihuahua

ant¡cipo, el pago del importe referido en la cláusula que antecede, se pagará en una sola exh¡bic¡ón,
bajo entrega del test¡go correspond¡ente, del presupuesto aprobado 2022, deb¡endo ¡levaGe a cabo
en los térm¡nos del presente instrumentos, previa a ¡a presentac¡ón d6 la(s) faclura (s)
conespondiente (s) que cumplan con los requis¡tos f¡scáles previslos en el artículo 29-A del Código
Fiscalde la Federac¡ón, en las inslalac¡ones del F¡deicom¡so Ubicado en calle Ortiz de Campos 1506,
Colon¡a San Fel¡pe, Código Postal 31203, de esta c¡udad, a nombre de Banco Santander Máxico,
S.A, lnstitución de Banca Múltiple, Grupo F¡nanciero Santander, prolongación paseo de la Reforma
No.500, P¡so 2, Modulo 206, Co¡onia Lomas de Santa Fe, Delegación Alvaro Obregón, C.p.01219,
Ciudad de México, R.F.C. BSM9705I9DU8.

Para la ejecuc¡ón del objeto de este instrumento legal, no se contemplan viáticos de ningún t¡po.

El pago de la factura no se cons¡derará como la aceptac¡ón plena de los serv¡c¡os brindados, ya que
el com¡té Técnico de "EL FlDElcoMlso", se reserva el derecho de reclamar por servicios fartantes
o mal ejecutados.

\

OUINTA. VlcENClA. La vigencia del presente Contrato será a part¡r de la frma del m¡smo y hasia et
31 de d¡ciembre de 2022.

a\ SEXTA. CARANTÍ^§. "EL PRESTADOR" se obtiga a coníiruir en ta forma, térm¡nos y--l- procedimientos previstos por la Ley de Adqu¡s¡ciones, Anendamientos y Contratác¡ón de Servicios \
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del Estado de Chihuahua, al F¡duciario, garantla para el debido cumpllmento del contrato, a más
tardar dentao de los diez dlas ñaturalos posteriores a la f¡rma del prcsente ¡nstrumento, med¡ante una
pól¡za de fianza en moneda nacional, em¡t¡da por cualqu¡er ¡nst¡tución afianzadora legalmente
autorizada, en los términos de la Ley Federalde lnstituciones de Fianzas, o b¡en cheque certillcado,
de caja o cruzado, por un importe equivalente al 10% (diez por cientos)del monto total del contrato,
s¡n ¡nclu¡r el lmpuesto alValor Agregado.

Conforme al artlculo 84 de la Ley de Adquis¡c¡ones, Arrendamientos y Contratac¡ón de Serv¡cios del
Estado de Ch¡huahua,'EL PRESTADOR" se obl¡ga a garantizar el sanéamlonto para el caso de
evicción, los defectos y vicios ocultos y de la calidad de los seNicios, mediante cheque cert¡ficado, de
caja, cruzado o pól¡za d6 f¡anza en moneda nac¡onal, €mit¡da por una inst¡tución Af¡anzadora
legalmente autorizada y acreditada por la Secretaria de Hac¡enda y Crédito Público Federal, a favor
del F¡duc¡ario, por un importe equ¡valente al l0olo (d¡ez por ciento) del monto total de¡ contrato, sin
inclu¡r El lmpuesto al Valor Agregado, que deberá entregar a más tardar dentro de los 10 días háb¡les
posteriores a la f¡rma del presente contrato.

Una vez cumpl¡das las obligaciones de "EL PRESTADOR" a satisfacc¡ón del Comilé Técn¡co de "EL
FlDElCOft lSO", deberá presentar una sol¡cilud por escrito a d¡cho Comité para la cancelac¡ón de las
garantlas anteriormente señaladas, quien em¡t¡rá por escrito su respuesta med¡ante constanc¡a de
cumpl¡m¡ento de obligac¡ones contractuales para que se dé inicio a los trámit€s para la canc€lación
de las garantlas de cumplim¡ento de contrato y saneamiento para el caso de evicción, los defectos y
vicios ocullos y de la calidad de los serv¡c¡os.

SÉPTIMA. - iIODIFICACIONES. El presente contrato podrá ampl¡arse respecto a su vigenc¡a y
volúmenes de los bienes de conform¡dad con lo establec¡do en el artlculo 88 de la Ley de
Adquisiciones, Anendam¡entos y Contratac¡ón de Serv¡cios del Estado de Chihuahua, siempre que el
monto total d€ dichas mod¡f¡cac¡ones no rebase en conjunto, el 30% (treintra por ciento) de los
conc6ptos y volúmenes esiablec¡dos originalmente en los m¡smos.

En c6so de otorgars€ una modificación al plazo pactado para la 6nk€ga del serv¡c¡o deberá estar
ante un caso fortuito, fueza mayor o causas atribu¡bles al ente públ¡co, debiendo obrar constancia de
ellos, de conformidad con lo establec¡do por el artlculo 94 del Reglamento de la Ley de
Adquisic¡ones, Arrendamientos y Contratac¡ón de SeNic¡os del Estado de Chihuahua.

En el supuesto de que el presente contrato se modmque, "EL PRESTADOR" se obliga a em¡tir
garantfa de cumplim¡ento y los def€ctos, vicios ocultos, daños del b¡en y calidad d€ los seNicios en el
mismo porcentaje mencionado en la c¡áusula sexta.

Cualqu¡er modificac¡ón al presente contrato deb6rá de formal¡zarse por escrito entrg l8s partes; los
¡nstrumentos legales respectivos serán suscritos por la persona que lo haya h6cho en el contrato o
qu¡en este facult€do para ello.

"EL FIDUCIARIO" se abstondrá de hacer modificac¡ones que se refieran a prgcio, anticipos, pagos
progres¡vos, especif¡cáciones y, en geñeral, cualqu¡er cambio que irnpl¡que otorgar cond¡c¡ones más
ventajosas a hs ostablec¡das or¡g¡nalmente.

OCTAVA. RESPONSABLE AOMINISTRAR Y VERIFICAR EL LIMIENTO DEL
g9!IEA[9-EL Comité Técnico de "EL FIDEICOMISO',, podrá en cuatqu¡er morhento verif¡car la
prestac¡ón de los servicios profesioñales objeto del presente contrato a través de la Directora
General, y en caso de que resulte alguna ¡nconformidad, se lo hará saber por escr¡to a la brevedad
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posible a "EL PRESTAOOR" a f¡n de que sean realizados a su entera sat¡sfacción, nombrando para
tal efecto a la Directora General de "EL FIOEICOMISO", como responsable de verificár el
cumplimiento del presente cont€to.

En caso de que el Comité Técnico o la D¡rectora General de "EL FlDElCOlr¡llSO", detecte con
mot¡vo de la superv¡sión antes menc¡onada que el objeto del contrato se proporciona con
especmcaciones dist¡ntas a las establecidas, 'EL FlDElCOtt¡llSO", por conducto de "EL
F|DUC|AR|O", podrá proceder a resc¡ndir admin¡strativamente el contrato, conforme a lo establecido
en la Ley de Adqu¡sic¡ones, Anendamientos y Contratac¡ón de Servic¡os del Estado de Chihuahua o
en su caso se hará efectiva la garantía de cumpl¡m¡ento del presente contrato.

NovENA. - pRoHtBtctóN DE cEsÉN oE pEREcHos y oBLtcAcloNES. "EL pREsTADoR"
se obliga a no ceder en forma parc¡al n¡ total a favor de cualqu¡er otra persona física o moral los
derechos y obligaciones que se deriven del presente conhato, con excepc¡ón de los derechos de
cobro previa autor¡zación por parte de "EL FIDEICOMISO".

DECIMA. CONFIDENCIALIDAD. 'L/AS PARTES", convi€nen en guardar y conservar bajo la más
estricta conf¡dencial¡dad la ¡nformación contenida en el present€ contrato y cualquier otro tipo de
informac¡ón que sea debidamente marcada como confidenc¡al, ,,EL PRESTADOR,', no podrá
d¡vulgar, por n¡ngún medio, los datos y result¿dos obten¡dos de los servicios objeto de este contrato,
sin la autorización por escr¡to del Com¡té Técn¡co de ,,EL FIDEICOMISO".

"EL PRESTADOR" acuerda que, en caso de faltar a lo conven¡do en el párrafo anlerior, podrá ser
causa de recisión del contrato.

La informac¡ón conf¡dencial de "LAS PARTES,,no incluirá info¡mación que:

a). - Es o comienza a ser parte del dominio público por causa distinta de la acción u om¡sión de la
otra paÉe:
b). - Estuv¡era en poses¡ón ¡eg¡tima de la otra parte antes de su reve¡ac¡ón y no hubiera sido obten¡da
por la otra parte d¡recta o ¡ndirectamente de la parte reveladora;
c). - Es legltimamente reve¡ada a la otra parte por una tercera persona sin restricc¡ones de
rev€lación, o
d). - Es independientemente desanollada por la otra pade.

DÉCIMA PR|MERA. - pROplEDAo INTELECTUAL. En cáso de v¡olaciones en materia de derechos
¡nherentes a la prop¡edad intelectual, la responsab¡lidad estará a ca.go de ,,EL PRESTADOR',.

Los der.chos inherentes a la propiedad intelectual que se deriven de consultorlas, asesorlas
estudios e ¡nvest¡gac¡ones, invariab¡emente se constjtuirán a favor de ,,EL FlDElCOftllSO', en
términos de las disposiciones legales aplicables.

9lcllt !_EG-u-!Dl : coNptcroNEs. rERil
DE PENAS CONVENCIONALES. EL Comité Técnico de "el ¡lOeAOl,t¡lSO" a través de "EL
FlDUclARlo" podrá apricar para er csso de que "EL PRESTADoR" no rear¡ce ra prestación de los
§ervic¡os durante el plazo señalado, una psna convgncional cons¡stente en una cant¡dad ¡gual
equ¡valente al 2ol" (dos por c¡eñto) por cada dí6 de atraso dsl ¡mporte iotiarder b¡en no proporc¡onado,
ha6ta el l0% (diez por c¡ento) que conesponde a la garanía de cumpl¡miento del contrato, no
debiendo ser más de 5 dias de alraso y a partir dg ese momento se pod;á optar por la rec¡s¡ón del
contrato.
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Transcurr¡dos 5 días naturales sin que "EL PRESTAooR" cumpla con el objeto de este contrato, EL

Comité Técnico de "EL FIDEICOMISO", a través de "EL F|DUC|ARIO", con fundamento en el

artículo 90 de la Ley de la mater¡a, procederá a llevar a cábo la rescisión del presente instrumento, y

en su caso, hacer efectiva la gárantía de cumplimiento.

Para determinar la apl¡cación de la sanción estipulada, no se tomarán en cuenta las demoras

motivadas por caso fortuito o fueiza mayor, o por cualqu¡er otra causa que a juicio del Comité

Técnico de "EL FloElCoMlSO" no sea ¡mputable a "EL PRESTADOR".

oÉCIMA TERCERA. . llCui.lzuUlENIS En caso de ¡ncumpl¡mienio por parte de "EL
PRESTADOR" a las obl¡gaciones a que s€ compromet€ en virtud de este inslrumento' 'EL
FloUClARlO" conforme a las iñstrucciones que le g¡re el Comité Técnico de "EL FlDElcoMlSO",
podrá escoger entre exig¡r el cumpl¡m¡€nto del contrato o declarar su rescis¡ón y el resarcimiento de

daños y perju¡cios. En caso de lo primero, "EL FIDUCARIO" hará efect¡va la garantía y "EL
PRESTADoR" reembolsará a "EL FlOUClARlo" las cant¡dades rec¡bidas como precio del seNic¡o,

así como sus respect¡vos ¡ntereses a la tasa pr€vista por la Ley de lngresos del Estado de Chihuahua

vigente.

DECTMA CUARTA. . LEGISLACIÓN APLICABLE. "LAS PARTES" se obligan a sujetarse

estriclamente para el cumplim¡ento d€l presente contralo, a todas y cada una de las cláusulas del

m¡smo, asl como a los térm¡nos, l¡neam¡entos, procedimientos y requisitos que establecen la Ley de

Adqu¡sic¡ones, Ar¡endamientos y Contratac¡ón de Servicios del Estado de Chihuahua y demás

dispos¡ciones administrat¡vas aplicables a la materia.

oÉcrMA QurNrA. - BE§§§(E¿qU.!§IEAIIyA El Comité Técnico de "EL FlDElcOMlSO" por

conducto de su "FIDUC|AR|O" podrá rescindir administrat¡vamente el contrato en caso de

incumpl¡m¡ento de las obl¡gac¡ones a cargo de "EL PRESTADOR" de conform¡dad con el artfculo 90

de la Ley de Adqu¡siciones, Arendam¡entos y Contratación de Serv¡cios del Estado de chihuahua,

sujetándose al proced¡m¡ento sigu¡ente:

l.- Se inic¡ará a partir de que a "EL PRESTADOR" le sea comunicado por escrito el cumplim¡ento eñ

que haya ¡ncun¡do, para que en un término de c¡nco dlas hábiles exponga lo que a su derecho

convenga y apoÉe, en su caso, las pruebas que est¡me pertinentes.

ll.- Transcunido el lérm¡no al que se refiere la fracc¡ón anterior, el ente público coñtará con un plazo

de quince días hábiles para resoiver, considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho

valer "EL PRESTADOR" la determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser
deb¡damente fundamentada, motivada y comun¡cada al proveedor dentro de d¡cho plazo.

lll.- Cuando se resc¡nda el contrato se formulará el finiqu¡to conespond¡€nle, a efecto de hacer

constar los pagos que deba efectuará el ente público por concepto de los servicios prestados hasta el
momento de la rescis¡ón.

DECTMA SEXÍA. - CASO FORTUITO O FUERZA frlAYOR. Ninguna de "LAS PARTES" será
responsable del retraso o ¡ncumpl¡m¡ento ds este contrato que resulte diroctia o ind¡rectamente por

caso fortuito o fue¡za mayor.

Exc€ptuando los supuestos del artfculo 94 del Reglamento de la L€y de Adqu¡sic¡ones,
Anendam¡entos y Contratación de Servic¡os d€l Estado de Ch¡huahua.

\
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DÉCIMA SEPTIMA.. RELACIONES LABORALES. "EL PRESTADOR" como patrón del personal
que ut¡l¡ce para la realizac¡ón de los servic¡os prof€s¡onales objeto del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones conten¡das en las dispos¡ciones legales y demás
ordenam¡entos en materia de trabajo y de seguridad social. "EL PRESTADOR" conv¡ene por lo
mismo, en responder de todas las reclamacioñes y prestac¡ones que sus trabajadores presenten en
su contra o en coñtra de "EL FIDUCIARIO" en relación con los servicios profesionales de consultoria
prestados por la misma, liberando de toda obligación laborala "EL F|DUC|AR|O".

oÉctMA ocTAvA. . LfMtTE DE RESPoNSAB|L|DAD DE "EL FtDUclARlo". eueda expresamente
coñsentido por parte de "EL PRESTADOR" que el obl¡gado a realizar los pagos no es,,EL
FIDUCIARIO" sino que se encuentra suped¡tado a las instrucciones que rec¡ba del Com¡té Técn¡co
de "EL FIDEICOMISO" y que las obligaciones asumidas en est6 coñtrato las cubrirá hasta donde
baste y alcance el patrimonio fideicom¡tido, renunc¡ando a ejercer cualqu¡er acc¡ón o reclamación en
contra de "EL FlDUC|AR|O".

DÉctMA NovENA. RESPONSABI LIDADES DE EL PRESTADOR" se
obl¡ga a brindar los servic¡os objeto de este Contrato conforme a lo estipulado en el preseñte contrato
y a que la ejecución se efectúe a satisfacc¡ón de "EL F|DE|COM|SO,,, asi como a responder por su
cuenta y riesgo, de los defectos, daños, y perju¡cios que por la inobservancia o negligenc¡a de su
parte se lleguen a causar a "EL FlDElCOftllSO" o a terceros; hasta por un plazo de lres meses
posteriores a la recepc¡ón de la prestac¡ón de los servicios materia del presente contrato. De no ser
así, se hará efectiva la garantía de Saneamiento para el caso de Evicción, v¡cios ocultos, daños y
perju¡cios y calidad de los seNic¡os estipulada en la cláusula sela segundo pánafo del presente
¡nstrumento.

"EL PRESTAOOR" será el único responsable de la ejecución d€ los serv¡c¡os profesionales,
debiendo real¡zar las acc¡ones necesarias que le perm¡tan cumplir con todas y cada una de las
obligac¡ones derivadas del contrato.

S¡ "EL PRESTADOR" rea¡iza seNic¡os profes¡onales por mayor valor del contratado, s¡n mediar
contrato respectivo, ¡ndepend¡entemente de ¡a responsabil¡dad en que ¡ncurra por la ejecución de los
seNic¡os excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello, ni a modificacjón alguna
del plazo de ejecuc¡ón de los mismos.

VIGESIMA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA. 'EL FIOEICOi,IISO" A trAVéS dE .EL FIDUCIARIO"
podrá dar por terminado anticipadamente el presonte contrato por razones de ¡nterés general
fuñdadas, dando aviso a ',EL PRESTADOR", cuando menos con c¡nco días naturales de
ant¡c¡pac¡ón.

Deberá darse cumpl¡m¡ento a lo señalado en el artfculo 102 del Reg¡amento de la Ley de
Adquisic¡ones, Arrendam¡entos y Contratac¡ón d€ Servic¡os del Estado de Ch¡huahua.

VIGÉS| A PR|MERA, . RESOLUC|óN oE CONTROVERSIAS. Las controvers¡a6 que se su§citen
con motivo de la interpretación y cumplim¡ento de este contrato y sus conveñios, serán resueltas ante
el Tribunal Super¡or d€ Juslic¡a en la materia de la competencia establec¡da en la Ley de
Adqu¡siciones, Arrendamientos y Contraiac¡ón de Servicios del Estado de Chihuahus.

Por lo anterior'EL PRESTADOR" renuñcia al tuero que pud¡era coñesponde.le por razón de su
dom¡cilio presente, futuro o cualquier otra causa someriéndo§e axpresamente a ¡a jurisd¡cción y
competenc¡a de las salas delTribunal Super¡or de Just¡cia del Estado de Chihuahua.
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POR EL "FIDUCIARIO"

LIC. ED J R RROOUfN C. ALEJANDRO MORENO MEDINA
REPRESENTANTE LEGAL DE CTMAS 1 S.C.NAS

DELEGADO FIDUCIARIO
BANCO SANTANDER MEXICO S.A.
INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE

.COMO RESPONSABLE DE ADMINISTRAR, V ICAR Y
VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENT RATO"

LIC. MA M ROS MONTES
DIRECT ENERAL

H CHIHUAHUA!

SAENZ oRTIz
UNIDAD RfDIcA

FIDEICOMISO ¡ , CHIHUAHUA!

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS PARTE INTEGRAL DEL

MEDINA, EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, AL OIA 06 DE ABRIL DE 2022.
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LE¡Do oUE FUE EL PRESENTE coNTRATo Y ENTERADAS "LAS PARTES" DE SU
CONTENIDO, ALCANCE Y FUER;ZA LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO, EN VIRTUD DE OUE
SE AJUSTAN A LA EXPRESION DE SU LIBRE VOLUNTAD, LO FIRMAN EN LA CIUDAD DE
cHIHUAHUA, cHIHUAHUA, el oh oo DE ABRTL oE 2oz2.

POR'EI- PRESTADOR"

S

FtDEtCOMtSO

LIC. KARLA

FIACHIO2#DNO22, QUE CELEBRAN
GRUPO FINANCIERO SANTANDER

OTRA PARTE LA PERSONA MORAL CTMAS I S_C-
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